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DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA 

 

La Escuela de Suboficiales y Nivel Ejecutivo Gonzalo Jiménez de Quesada 
apertura la convocatoria a nuevos estudiantes para su programa académico 
“LICENCIATURA EN EDUCACIÓN COMUNITARIA” en los grados de Oficiales, 
Suboficiales, Mandos del Nivel Ejecutivo, Patrulleros y Personal de la Reserva 
Activa de la Policía Nacional, quienes deseen ser parte de la formación académica 
en el pregrado, aportando de manera directa al mejoramiento de las condiciones 
educativas, convivencia y seguridad ciudadana 
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Información Básica: 
 

 

Institución 
Dirección de Educación Policial  

Código 2106 

Nombre del programa Licenciatura en Educación Comunitaria 

Registro Calificado  
Resolución 017439 del 17 de septiembre de 
2020 

Título que otorga Licenciado en Educación Comunitaria 

Ubicación del programa Sibaté Cundinamarca 

Nivel del programa Pregrado 

Modalidad (Presencial, a distancia, virtual dual 
u otros) 

Distancia 

Campo Amplio del conocimiento Humanidades y ciencias sociales 

Duración del programa 8 periodos académicos 

Periodicidad de la admisión Anual 

Fecha de inicio del programa Agosto de 2022 

Número de créditos académicos 144 

Valor de la matrícula al iniciar 1 SMMLV 

Programa adscrito a Facultad de Ciencias de la Educación Policial. 

Cantidad de inscritos por cohorte 
50 funcionarios activos y/o reserva activa de la 
Policía Nacional. 

 
Fecha de inscripción de aspirantes: 11 de abril al 09 de mayo de 2022. 
 
Dirigida a:  
 
Personal de Oficiales, Suboficiales, Mandos del Nivel Ejecutivo, Patrulleros y la reserva 
activa de la Policía Nacional. 

Desarrollo de la Convocatoria 

La inscripción y el cargue de documentación se realiza de manera virtual, diligenciando el 
formulario en el segmento “inscripción”, exclusivamente a través del link dispuesto para tal 
fin; se debe subir en un solo archivo en formato PDF todos los documentos en el orden 
relacionado en “DOCUMENTOS REQUERIDOS”. 

https://sites.google.com/policia.edu.co/estudiantes-licenciatura-esjim/inicio 

• En el espacio para adjuntar la fotografía 3x4 del aspirante uniformado y en traje formal 
según el caso (actualizada), debe ser en fondo blanco y formato JPG.  

• Se debe colocar en el archivo, el nombre del aspirante de la siguiente manera: 

- Ejemplo:  

Nombre y apellido documentación: GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA 

Nombre y apellido fotografía: GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA 
 

https://sites.google.com/policia.edu.co/estudiantes-licenciatura-esjim/inicio
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Recuerde:   

• Debe efectuar dos operaciones en el link, inscripción y el cargue de documentos, en 
caso de NO realizar alguna de las dos operaciones, NO podrá continuar a la siguiente 
etapa del proceso. 

• Si tiene documentación o datos incompletos, NO podrá continuar a la siguiente 
etapa del proceso.  

• El archivo de la documentación y foto deben ser grabados con los nombres y 
apellidos del aspirante. 
 
 

Estudio de documentación presentada por los aspirantes: 

 

Cerrado el proceso de inscripción, el Área Académica de la Escuela, revisará el 

cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para verificar la documentación adjuntada 

que se encuentre dentro de los plazos establecidos completa y cumpla con las exigencias 

descritas. 

 

Presentación Prueba Ingreso 

 

Una vez recolectada y verificada la información, se programará la fecha y hora de la 

prueba de ingreso, la cual se notificará por los diferentes medios de comunicación. 

 

Como medida de prevención se podrá realizar con apoyo de Tecnologías de la Información 

y la Comunicación (TIC) o de forma presencial. 

 

Requisitos del Programa. 

 

 
El aspirante al programa Licenciatura en Educación Comunitaria, renovado mediante la 
Resolución 017439 del 17 de septiembre de 2020, será una persona con vocación de 
servicio a la ciudadanía, capaz de analizar los diferentes contextos sociales y ser 
consciente del papel que debe asumir frente a su proceso de formación y transformación 
de la sociedad.  
 
 
Cumplirá los siguientes requisitos: 
 

• Ser voluntario.  

• Ser bachiller.  

• Ser personal uniformado de la Policía Nacional en servicio activo y/o de la reserva 
activa.    

• Presentar certificado de prueba ICFES.  

• Mínimo tres (03) años de servicio (sin tiempo de Escuela),  



 

 

 
ESCUELA DE SUBOFICIALES Y NIVEL EJECUTIVO  

“GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA” 

5 

• Para quienes tienen resultados del examen ICFES antiguo (prueba presentada 

hasta el año 1999), puntaje mínimo de inscripción es de 260. 

• Puntaje del examen SABER 11 igual o superior a: 

 

 

ACTUAL 

Biología  Matemáticas Filosofía  Física Química Lenguaje Historia Geografía Ingles 
Línea 

Interdisciplinar 

35 35 40 35 35 40 40 35 35 35 
 

 

• No tener antecedentes disciplinarios de Derechos Humanos, ni de Justicia Penal 

Militar. 

• No tener durante los últimos dos años sanciones disciplinarias y/o inhabilidades 

especiales. 

• Concepto favorable del desempeño, emitido por el comandante de directo (personal 

activo). 

• No devengar menos del 50% del salario mensual. 

• Superar el proceso de admisión de la Escuela “Gonzalo Jiménez de Quesada”. 

• Asumir los costos del proceso de selección y del programa. 

 

Documentos exigidos para entrega de carpeta: 

• Diligenciar Formato de Inscripción de Estudiantes 3-FA-FR-0003, descargable de la 

SVE. 

• Hoja de vida (PSI – NO extracto) 

• Tres (03) fotografías fondo azul (3x4), sin cubrecabezas, en uniforme No 3. 

(personal activo) en traje formal (personal de la reserva activa) 

• Fotocopia del carne policial ampliada al 150% 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía ampliada al 150%. 

• Fotocopia del diploma bachillerato  

• Certificado antecedentes: Procuraduría, Contraloría, Disciplinarios Policía Nacional , 

Judiciales, certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas, certificado de 

SIMIT. 

• Dos (02) últimos desprendibles de pago  

• Resultado del examen del ICFES (internet). 

• Concepto favorable del desempeño, emitido por el comandante directo (personal 

activo). 

• Recibo de consignación (original) por valor de la inscripción. 
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Costos del Proceso de Inscripción y Matricula según Resolución No. 000001 del 

03/01/2020. 

 

DESCRIPCIÓN FECHA DE PAGO  

VALOR 

SOBRE 

SMMLV 

COSTOS REAL 

VIGENCIA 2020 

Inscripción Programa de 

Pregrado 

10 de abril al 09 de mayo de 

2022. 
0.15 $ 150.000 

Matricula (costo total del 

programa) 

Una vez superado el proceso 

de ingreso se informa la fecha 

de pago 

1.0 $ 1.000.000 

 

Información para realizar el respectivo pago: 

• Entidad bancaria: Banco Popular 

• Tipo de cuenta: corriente 

• Nombre cuenta: fondos internos ESJIM 

• Número cuenta: 110033060252 

• Código: 16 

NOTAS:  

• En la consignación solo deben ir los datos del uniformado que realizará el 

programa, como son: apellidos, nombres, número de cédula (legibles), NO se debe 

realizar la transacción en grupo AVAL toda vez que al cruzar la información 

causaría traumatismo en dicho proceso y no registraría el pago. 

• Una vez formalizada su inscripción al programa académico, se adelantará Comité 

Académico de verificación completa de requisitos, en donde se notificará al correo 

institucional la admisión y el procedimiento para efectuar la matrícula 

correspondiente. 

• Se recibirá documentación física, única y exclusivamente en el horario antes citado, 

con el fin de  no entorpecer las actividades diarias de la dependencia y poder 

adelantar una revisión previa. Carpeta con documentación incompleta no se 

realizará el trámite e inscripción a la convocatoria. 

• El pago de la inscripción se debe realizar la únicamente en las fechas en que se 

encuentre abierta la convocatoria: 4 de abril al 02 de mayo de 2022. 

• Entrega de Carpetas: una vez el estudiante sea seleccionado, deberá entregar la 

carpeta con los documentos solicitados y debidamente legajados en la Escuela de 

Suboficiales y Nivel Ejecutivo “Gonzalo Jiménez de Quesada”, Kilometro 20 vía 

Sibaté – Cundinamarca, Bloque Administrativo, Área Académica o enviado 

mediante correo certificado a nombre del señor Intendente HAROLD ARMANDO 

ROMERO ARJONA Responsable Programa Académico. 



 

 

 
ESCUELA DE SUBOFICIALES Y NIVEL EJECUTIVO  

“GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA” 

7 

 

Plan de estudios 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mayor Información: 
 
Mayor LUIS ALEJANDRO GOMEZ BENJUMEA  
Jefe Área Académica (E) 
Celular: 3004762598 
esjim.areca@policia.gov.co 
 
Intendente HAROLD ARMANDO ROMERO ARJONA 
Responsable del Programa 
Celular: 3143135977 
esjim.araca-lic@policía.gov.co  

 
Atentamente, 
 
 
  
 

 
Coronel EDGAR VEGA GOMEZ  
Director Escuela (E)  
 
Elaborado por: IT. Harold A. Romero Arjona 
Revisado por: MY. Luis Alejandro Gómez Benjumea 
Revisado por: CR. Edgar Vega Gómez 
Fecha elaboración: 04-04-2022 
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